
Aprobación original                                      24 febrero 2020

Certificado en vigor                                      24 febrero 2026

Caducidad del certificado                             24 febrero 2028

efr es una marca propiedad de Fundación Másfamilia marca registrada por Fundación Másfamilia de acuerdo a la vigente Ley de Marcas (17/2001) con fecha 4 de octubre de 2004. ISBN: 

978-84-611-5261-2. Esta aprobación está condicionada a que la entidad mantenga el modelo efr de acuerdo con los documentos normativos que le resulten de aplicación, lo que será 

monitorizado por la entidad de auditoría- evaluación externa correspondiente.

Fundación Másfamilia certifica que el modelo de gestión efr implantado en

Asociación de personas con discapacidad intelectual de Las 

Palmas (APROSU)

es conforme a las directrices y requisitos del documento norma

efr 1000-2 edición 6

y, de acuerdo a la auditoría / evaluación externa realizada por

AENOR

el alcance de este certificado es

diseño, estrategia y prácticas en gestión de la conciliación aplicadas en el desarrollo de las 

actividades de Asociación de personas con discapacidad intelectual de las palmas (Aprosu)

categoría: Proactiva B+

Aprobación de certificado nº    ES – 263 / 2020 / AENOR 

entidad auditora / evaluadora por Fundación Másfamilia

certificado en conciliación

Este documento se ha almacenado en Safe Stamper con código de verificación 260310-837HWF y 

puede ser validado en la dirección https://safestamper.com/certificate/260310-837HWF?locale=es
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